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En su consecuencia, 
Este Ministerio ha resuelto que cUcho acuerdo se cumpla 

en sus propios términos. 
Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 3 de febrero de 1968. 

LORA TAlMAYO 

Ilmo. Sr. Director gen.eral de Ensefianza Superior e Inves
tigación. 

ORDEN de J de febrero de 1968 por la que se 
aprueba la constitución en la Facultad de Veteri
naria de la Universidad de Madrid del Departamen
to de «Cirugía y Reproducción animal». 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el Decre
to 2742/1967, de 2 de noviembre, complementario del Decre
to 3247/1966. de 29 de cUciembre, sobre ordenación de depar
tamentos en las Facultades de Veterinaria, y con la propuesta 
formulada por la Universidad de Madrid, 

Este MinisterlO ha resuelto aprobar la constitución en la 
Facultad de Veterinaria de la expresada Universidad del De-
partamento de «Cirugía y Reproducción animal». . 

Lo digo a V.!. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 3 de febrero de 1968 por la que se or
. dena se eumpla en sus propios términos la senten

cia del Tribunal Supremo que se indica. 

Ilmo. Sr.: Én el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José Loia Estévez contra resolución del Mi· 
nisterio de Educación y Ciencia de 30 de diciembre de 1965, 
el Tribunal Supremo ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva cUce así : 

_Que con desestimación total del presente recurso conten· 
cioso-administrativo número 592 de 1966 interpuesto por el 
Procurador de los Tribunales don José Barreiros-Meiro Fernán
dez, en nombre y representación de don José Lois Estévez, 
debemos declarar y declaramos ajustada a derecho la Orden 
del Ministerio de Educación Nacional de treinta de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cinco recurrida que confirmamos 
por esta resolución, sin hacer expresa condena de costas.» 

En su consecuencia, 
Este Ministerio ha resuelto que dicha sentencia se cumpla 

en sus propios términos. 
Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr., Director general ' de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 5 de febrero de 1968 por la que se cons
tituYe el Consejo Escolar Primario del Ayuntamien
to de Hernani (GuipúzcoaJ. 

Ilmo. Sr.: De conformidad a lo dispuesto en el Decreto nll
mero 2827/1966, de 27 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 14 de noviembre). al desarrollar la sexta disposición transi
toria de la Ley de Enseñanza Primaria, y a propuesta del 
Ayuntamiento de Hernani (Guipúzcoa). 

Este Ministerio ha dispuesto : 

Primero.-Se constituye el Consejo Escolar Primario del Ayun
tamiento de Hernani (Guipúzcoa), la forma siguiente : 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza Pri-
maria. 

Presidente efectivo: El Alcalde Presidente del Ayuntamiento. 
ViCepresidente: El primer Teniente Alcalde. 
Vocales: El Inspector de Ensefianza Primaria de la zona, co

mo representante del Ministerio de Educación y Ciencia. El 
Cura Párroco o Coadjutor en quien delegue. Dos Concejales re
presentantes de la Corporación. Los Directores de los Institutos 
de Ensefianza Media y Escuela Profesional Obrera radicada en 
la villa. El Director de las Escuelas del Consejo Escolar Prima
rio. Dos padres alumnos que cursen estudios en' las Escuelas 
del Oon!!6jo Escolar Primario por cada cUez Escuelas o fracción. 
Un Maestro de las Escuelaa del Consejo Escolar Primario por 
cada cUez o fracción. . 

Segundo.-Q\ledan sometidas al Consejo Escolar Primario 
las actuales Escuelas municipale¡ que se transformarán en na
cionales por imperativo de la Ley. 

Una de párvulos, de la calle Percaiztegui, que se agrupa en 
el Colegio nacional eViteri», el que queda constituido por 10 
unidades de niños, nueve de niñas y tres de párvulos y dlrección 
sin curso. 

Una de niñ.os en Lasarte¡ del Ayuntamiento de Hernant, que 
se agrupa en la graduada rufios de Lasarte, que queda constitui· 
da por cinco unidades de niños y dirección con curso. 

Los Maestros que las regentari continuarán desempe~ando 
las Escuelas hasta que les corrEsponda cesar con arreglo a la 
Reglamentación por la que fuelon nombradas, con percibO de 
sus haberes de la Corporación Municipal, pero sometidas en 
cuanto a la función docente y disciplina académica a lo dis
puesto en el Reglamento de Escuelas de Patronato. 

Tercero.-Vacantes las mendonadas Escuelas, el Consejo 
Escolar Primario propondrá su provisión a cargo de Maestros 
nacionales, suscribiendo simultáreamente el compromiso de pro
porcionar vivienda o abonar la .ndemnización por este concep
to. El Ministerio creará con cargo al Presupuesto del Estado 
la plaza correspondiente y realizará el nombramiento de acuer
do con las diSPOSiciones del Reglamento de Escuelas de Pa
tronato. 

Cuarto.-EI Consejo Escolar Primario podrá ejerCitar en 
cuanto a creación de Escuelas lacionales sometidas al mismo 
las facultades concedidas · en el Reglamento de Escuelas de Pa
tronato. con observancia del prccedimiento establecido. 

Quinto.-Se aprueba el Reglanento del Consejo Escolar Pri· 
mario, uno de cuyos ejemplares se devolverá al Patronato. con 
la d111gencia de aprobación, y el otro se archivará en la Sección 
correspondiente del Departametto, cesando en sus funciones 
proviSionales de Consejo Escolal Primario la Junta Municipal 
de Educación Primaria de Hernan1. . 

Lo digo a V. l. para su conoclmiento y demás efectos. 
Dios guarde' a V. 1. muchos alÍ08. 
Madrid, 5 de febrero de 1968 . 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria. 

·ORDEN de 5de felTero de 1968 por la que se cons· 
tituye el Consejo EtcO!ar Primario de la Asociación 
de Sordomudos de Santa Cruz de Tenerife. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Asociación ·de Sordomudos 
de Santa Cruz de Tenerife, en solicitud de la constitución de 
un Consejo escolar Primario, a cuyo se acompaña el proyec
to de Reglamento interno, que le informa favorablemente por 
la IIlspección de Enseñanza Pritr.aria; . -1 ' 

Teniendo en cuenta que se hm cumpl1do 108 requisitos esta.
blecidos en la Orden mmisterial de 23 de enero de 1957 (lBo
letin Oficla1 del E.stado» de 4 dt febrero) , y que el proyecto se 
ajusta a la misma, y Decreto de 23 de septiembre de 1965, sobre 
educación especial, con el régimen peCUliar que establece en 8U 
artículo cuarto sobre nombramielto de Maestros, 

Este Ministerio ha dispuesto : 

Primero.-Constituir el Consejo Escolar Primario dlisa Gon· 
Zález de Chávez»-Asociación de Sordomudos-en la calle Viera · 
y Clavijo, números 32 y 34, de Santa Cruz de Tenerife (capi. 
tal), de ám,bito provinCIal, integ:ado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Dire::tor general de Enseñanza Pri-
maria. . 

Presidente electivo : El de la Asociación. 
Secretario: El de la Asociación. 
Vocales : El Inspector Jefe de Ensefianza Primaria y el Ins

pector de Ensefianza Primaria re la zona, como representantes 
del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Un Director escolar y un Dtector de Escuela graduada. 
Los representantes designadol por la autoridad local y los 

representantes de la Asociación de Padres de Familia. 

Segundo.-El Consejo queda flcultado para proponer la crea
c1ón de Escuelas nacionales, en ~l ámbito establecido, y a ejer· 
citar el derecho de propuesta Ce los Maestros nacionales que 
las regenten. conforme al Regl&mento que se aprueba por la 
presente, uno de los ejemplares St devolverá al Patronato, con la 
diligenc;ia de aprobación, y el o;ro se archivará en la Sección 
correspondiente del Departamento. En lo no previsto en el mis
mo, regirá el Reglamento Geneml de Escuelas de Patronato y 
el Decreto de 23 de septiembre d~ 1965. 

Lo digo a V. L. para su con)cimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos aAos. 
Madrid, 5 de febrero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ewefíanza Pr1mal'1a. 


